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1. OBJETIVO 
 
Definir una guía para la realización de pruebas de bombeo en pozos profundos y aljibes, como insumo 
del levantamiento de información hidrogeológica necesaria para la gestión del recurso subterráneo en el 
Valle del Cauca. 
 
NOTA: Una prueba de bombeo tiene dos objetivos principales: 
 
El primero es determinar las características hidráulicas de los acuíferos como son permeabilidad, 
transmisividad y coeficiente de almacenamiento. Este tipo de pruebas estudian al acuífero mismo y al 
pozo, más no a la bomba, son llamadas también pruebas de acuífero. Cuando se planifican y llevan a 
cabo correctamente estas pueden proporcionar información básica para la solución de problemas locales 
y aún regionales sobre el flujo del agua subterránea. 
 
El segundo objetivo es proporcionar los datos necesarios para determinar la capacidad específica, la 
relación caudal-abatimiento, observar los niveles de recuperación del pozo después del cese de bombeo, 
con el objetivo de seleccionar el equipo de bombeo adecuado.  
 
2. DEFINICIONES 
 
No aplica. 
 
3. CONTENIDO 
 
La aplicación de esta guía es responsabilidad del Profesional Especializado del Grupo del Recurso 
Hídrico, y se requiere del acompañamiento de dos Técnicos Operativos.  Para el desarrollo normal de la 
prueba, se debe contar con los siguientes elementos y herramientas para la toma de niveles y aforo de su 
caudal. 
 

 Sistema de bombeo instalado. 

 Cartera de campo para anotar los niveles de bombeo, abatimientos y caudales. 

 Sonda eléctrica o Diver para registrar los niveles. 

 Cronometro. 
 
Para dar inicio a la prueba de bombeo, se requiere que el pozo haya estado entre 12 y 24 horas de 
reposo o sin bombeo. El sistema o equipo de bombeo debe ser seleccionado lo más próximo posible al 
caudal requerido a extraer del pozo o aljibe. Sin embargo, en muchas ocasiones, se cuenta solo con el 
equipo de bombeo que se encuentra instalado dentro del pozo. En caso de que se requiera estimar el 
nivel de bombeo para caudales mayores al registrado en la prueba, este se puede determinar por medio 
de la capacidad específica disminuida en un porcentaje apreciable, que se calcula de acuerdo a las 
características de la zona acuífera.  
  
Posteriormente se deben tomar datos de (Tiempo Vs Niveles de bombeo), donde inicialmente se debe 
registrar el nivel estático y a continuación se registran los niveles medidos en los periodos de tiempo 
definidos en el formato Prueba de bombeo (FT 0130.21), donde se podrá observar que al inicio de la 
prueba los niveles de agua en el pozo bajan rápidamente, luego su descenso se va haciendo lento y por 
ultimo trata de estabilizarse, por este motivo, al iniciar el bombeo, las medidas se deben hacer en cortos 
intervalos de tiempo, luego se van espaciando en la medida en  que avance la prueba.  El tiempo de 
bombeo está condicionado a los niveles dentro del pozo, una vez se estabilicen con el sistema acuífero 
de la zona captada y paralelamente se deben registrar datos de caudal. 
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Una vez terminada la fase de bombeo del pozo con los niveles estables, se debe apagar el sistema e 
inmediatamente se deben registrar los niveles de recuperación (Tiempo Vs Niveles de recuperación), 
hasta que estos niveles alcancen por lo menos el 90% del valor inicial del nivel estático con el cual se 
inició la prueba de bombeo. 
 
Nota: Si a través del tiempo no se logran estabilizar los niveles de bombeo en la prueba, se debe realizar 
ajustes a los niveles de bombeo, por medio de una correlación logarítmica que se generan entre los datos 
de (Tiempo Vs Abatimiento), que muestre un coeficiente de correlación entre sus datos mayor al 90%.  
También el ajuste de estos niveles de bombeo se puede realizar por medio del método gráfico, graficando 
dichos datos (Tiempo Vs Niveles de Bombeo) y observando la tendencia de dichos niveles, simulando 
largos periodos de bombeo.  
 
3.1 METODOLOGIAS PARA LA MEDICIÓN DE CAUDAL 
 
Método Volumétrico 
 
Consiste en medir el tiempo necesario para llenar un recipiente de volumen conocido. 
 
Si un recipiente de 200 litros se llena en 50 segundos, quiere decir que el caudal del pozo es de 4 litros 
por segundo. Este método es preciso para medir caudales pequeños menores de 5 litros por segundo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el caso de realizar esta medición por el método volumétrico se deben tomar datos de tiempo de 
llenado a lo largo de la prueba y se debe registrar o calcular el volumen exacto con el cual se están 
tomando los tiempos de llenado.   
 
Método del orificio circular y piezómetro 
 
Una condición especial indispensable para este método es que la descarga del flujo del agua debe ser 
libre o a presión atmosférica.  Un medidor o descarga piezométrica es de fácil instalación y económico, se 
recomienda instalarlos en todos los pozos de abastecimiento público ya que además permiten observar 
cómo sale el agua y tomar muestras para análisis de calidad de forma fácil. 
 
El caudal por el método del piezómetro se determina con los siguientes datos: 
 

 Diámetro de la tubería de descarga 
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 Diámetro del orificio circular o reductor 

 Altura del agua en el piezómetro 
 
Con estos datos se va a una tabla previamente calculada para diferentes relaciones de diámetro de 
tubería de descarga y orificios.  De acuerdo a la altura del agua en el piezómetro se lee el caudal 
directamente. Este método es muy preciso y fácil de controlar durante la prueba y sirve para medir 
grandes caudales mayores a 10 lps.  En el anexo 1 de esta guía se encuentra las tablas de aforo para el 
cálculo del caudal por medio del método piezómetrico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen No 1. Descarga con orificio y piezómetro 

En el caso de medir su caudal por el método piezométrico, se debe asegurar mantener el piezómetro a la 
misma altura a lo largo de la prueba aumentado revoluciones del motor para mantener esta condición y 
se debe registrar el tipo de descarga utilizada para dicha prueba.  Por ejemplo, descarga de 10” x 8” se 
debe anexar tabla de caudales de calibración de dicha descarga.   

 
Método de la escuadra 
 
Para medir el caudal por el método de la escuadra se requiere de un instrumento en forma de L similar al 
presentado en la figura, en donde el lado corto mide 4” de longitud, y  el lado largo una longitud “X” 
marcada en pulgadas.  Con la salida del flujo de agua desde una descarga horizontal, se pone el lado 
largo de la “L” en la parte superior de la descarga de la tubería, permitiendo que el lado corto cuelgue 
hacia abajo como se muestra en la figura. Deslice el lado largo L hasta que la longitud de 4” apenas 
toque el flujo del agua.   
 
Por ejemplo al hacer el procedimiento anterior la distancia en el lado largo es 15” y el diámetro interno de 
la tubería (D) es 3”, se consulta la tabla buscando 15” en la columna del extremo izquierdo (Dist. 
Horizontal X en pulgadas), y se mueve horizontalmente hacia las columnas de la derecha buscando el 
diámetro 3”, encontrando que el caudal de descarga es de 183 galones por minuto.  La tabla se muestra 
a continuación. 

 
 
 
 
 
 
 

Imagen No 2. Esquema registro variable X por el método de la escuadra. 

D” 

X” 

3” 
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Tabla No 1. Valores de caudal por el método de la escuadra 

Método por medio de Medidor de caudal.  
 

Se debe tener instalado en la tubería de descarga del pozo un medidor de flujo ya sea mecánico o 
ultrasónico que reporte el caudal que extrae el pozo o en su defecto un flujómetro que registre el volumen 
acumulado de bombeo. 
 
En el caso de medir su caudal por medio de flujómetro o medidor de flujo, se debe registrar y medir 
atreves del tiempo los valores que registre el medidor de volumen acumulado para cada tiempo 

 

 

 

 

 

Imagen No 2. Tipos de medidores de flujo 
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3.2 REGISTRO DE DATOS 
 
Los datos se deben anotar en una hoja de reporte llamada formato Prueba de bombeo (FT 0130.21). 
 
Las pruebas de bombeo se pueden programar a caudal constante, a RPM constante, constante o a 
caudal variable en varios ciclos de bombeo. Para calcular los parámetros del acuífero se hace a caudal 
constante y tiempos de bombeo largos (5 días), teniendo pozos de observación y para calcular los 
parámetros del pozo se puede hacer a RPM constante a caudal variable con tiempos relativamente 
cortos. 
 
3.3 DURACIÓN DE LA PRUEBA.  
 
La duración de la prueba de bombeo depende de que los niveles dinámicos se estabilicen o tiendan a 
estabilizar.  Se recomienda, para el caso de pozos profundos recién construidos bombearlos con una 
duración mínima entre 48 y 72 horas de bombeo continúo y para pozos profundos existentes la duración 
de la prueba debe ser mínima de 24 horas continuas, registrando los niveles de recuperación de estos 
pozos mínimo por 4 horas continuas después del cese de bombeo.  Para el caso de aljibes estos pueden 
tener una duración mínima de 8 horas de bombeo continua o hasta que se estabilicen los niveles 
dinámicos de bombeo registrando los niveles de recuperación por un periodo mínimo de 2 horas 
continúas. 
 
3.4 REQUERIMIENTOS MINIMOS PARA ENTREGA DE INFORMES DE PRUEBAS DE     BOMBEO 
ANTE CVC. 
 
Para la entrega de informes de pruebas de bombeo ante CVC, se requiere por parte del usuario, entregar 
como mínimo la siguiente información básica que se relaciona a continuación.  
 

 Suministrar información del tipo de motor, bomba, marca, potencia, profundidad de succión o 
profundidad donde se encuentra instalada la bomba sumergible o turbina, diámetros de descarga y 
anexar su respectiva curva característica de la bomba instalada. 

 Presentar tabla de datos de (Tiempos Vs niveles de bombeo) con sus respectivos abatimientos, con 
datos del cálculo de caudal de prueba, de acuerdo al método empleado de aforo, hasta que dichos 
niveles de bombeo se estabilicen con el sistema acuífero de la zona. 

 Presentar tabla de datos de (Tiempos Vs niveles de recuperación) hasta que dichos niveles alcancen 
por lo menos el 90% del valor inicial o nivel estático con el cual se inició la prueba de bombeo. 

 Se debe calcular, abatimientos, capacidad específica, curva de bombeo (Caudal Vs Nivel de 
bombeo) con caudales cercanos al caudal de prueba, curva de Transmisividad (Tiempo Vs 
Abatimientos) mostrado en un gráfico semilogaritmico,  aplicando las ecuaciones de flujo subterráneo 
para los diferentes tipos de acuíferos captados y si se conoce el número de permeables captados por 
el pozo, se podrá estimar la conductividad hidráulica del acuífero. 
 
En el caso de existir un POZO DE OBSERVACION cercano al pozo de bombeo y de características 
similares de diseño, se podrá tomar simultáneamente datos de niveles de observación, con el 
objetivo de calcular el coeficiente de almacenamiento de la zona acuífera. 

 

 Suministrar un registro fotográfico del pozo, del sistema de bombeo, de la toma de niveles y del 
método  de aforo del caudal. 

 Suministrar el perfil litológico y de revestimiento del pozo.  En caso de que se desconozca su perfil, 
este se pude generar por medio de correlaciones estratigráficas con pozos aledaños al pozo de 
producción o también se puede generar dicho perfil por medio de un sondeo litológico del sitio de 
perforación a 2 metros a la redonda del pozo y a la profundidad estimada que tiene su revestimiento. 
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4.  ANEXOS 

 Anexo 1. Tabla para el cálculo de caudal (Método orificio circular). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


